
2 1

e ol
íanos

su.

' civil 
^«lario 
rcular; 
"lo de

tarifas 
etnás 
ñalan 
ldas y 
RegU. 
cas de 
jen ser 
™ pe^ 
1 y de 
I seño. 
at di- 
í que 
as las 
-'ipios, 
-al de 
istnas, 
cuales
supe, 
o que

1 este 
liento 
es de

'.-El 
¿A

lon

eiia 
a do

Imira 
inga, 
ipar-

J en 
nque 
•poso 
1 dc- 
con- 
5 de 
abía 
Eu- 

Vic- 
aza- 
a en 
-me 
10 y 
idos 
saré

ha 
na, 
ted

ira 
,1 
ido 
de 
de 

.Ue
ue 
Jel 
da

de 
ia- 
da 
tal

ADELANTADO DE SEGOVIA
jnisfradóni Corpus, 11.—Tel. 141

XXXVI.—Número 10.091

Diario independíenle fundado en 1901 por Rufino Cano deRueda

[aterra y la Sociedad de Naciones
Después del triunfo del Frentg Popular francés, la figu

ra que mayor relieve ha adquirido en la vecina República, 
es la del leader del partido socialista León Blum.

Agencia Internacional Arco, por medio de sus corres
ponsales, ha logrado obtener, de esta gran figura, el si
guiente artículo de gran actualidad, cuyo solo titulo indi
ca la importancia del mencionado trabajo.

noinión inglesa atraviesa en es-
■ . _______ u „„ .1.. i:

var y a desenvolver el carácter de-
Rentos una crisis llena de peli- mocñítico de la S. D. N.
d desenlace trágico y lamenta- Sus ambiciones son más altas. Se3 desenlace trágico y lamenta-
b crisis etíope hace que corra 
.u de perder su fe en la Socie-

esforzará por 
ra seguridad,

establecer la verdade- 
es decir, la Paz Des

Naciones, Puesto que el Pac- armada.
podido ser abiertamente violado, 
p que una agresión inicua ha 
do inicuamente en una conquis- 
|no fundar todavía una espe- 
tn la organización intemacio- 
Tara qué asumir, y en todo 
nara qué extender las cargas 
piporta la seguiridad colecti- 

$ aquí los sentimintos o resen- 
jos que animan en estos mo- 
gg a Inglaterra. Apartamiento 
la S. D. N., desafección hacia 
ú, porque es sobre ésta sobre 
naturalmente el Gobierno in- 

tcha la entera responsabilidad 
acaso.
u desaliento es inexplicable. Pe
íamos ardientemente que nues- 
anigos de Inglaterra lleguen a 
TÍO. .a organización de la Paz, 
ana S. D. N., reposan en una 
dón primordial, que es el acuer- 
It las democracias inglesa y 
<a. Sería una cosa verdadera-
? lamentable que Inglaterra 
¡ten el preciso momento en 
ú apresta a apoyarlas 
sus fuerzas.

que un Gobierno de Frente

fla- 
que 
con

Po-
, fiel a la voluntad que expresa 
tragio universal, fundará su po- 
en el respeto leal del Pacto. No 
licará solamente a salvar todo 
? se pueda salvar en la ley in- 

lonal en el asunto de Etiopía.
onsagrará solamente a preser-

Se dedicará con una ardiente con-
fianza a reanimar la llama extinta, a 
levantar los caídos entusiasmos, a 
crear, en fin, en Europa, esa fe co
lectiva sobre la cual debe fundarse 
la seguridad colectiva.

Sé que, hablando así, expreso el 
pensamiento de todo el Frente Popu
lar. •

La posición del partido socialista y 
del partido comunista es suficiente
mente clara y pública. La del partido 
radical no lo es menos y nadie ha 
podido olvidar los discursos que 
Eduardo Herriot pronunció en el 
Congreso de la sala de Wgram, en 
medio de unánimes aplausos y que 
ha confirmado alentadoramente su 
conducta.

Más de una vez, desde hace veinte 
años, una amarga ironía de la histo
ria ha estorbado la concordancia y la 
convergencia de los esfuerzos entre 
los Estados democráticos.

Una especie de paso de contradan
za impedía que en Alemania o en 
Francia, en Francia o en Inglaterra, 
los que representaban en conjunto la 
voluntad tuviesen en conjunto el po
der.

Las condiciones de una acción efi
caz estarían hoy reunidas.

Aproximados los polos, la llama 
sagrada podría resplandecer...

¿Estará el mundo una vez más 
destinado a una decepción atroz?

ho heridos en el vuelco 
de una camioneta

nplona, 29 (3 t.)—Con motivo 
vista ante el Tribunal de-Ur- 
ide la causa seguida contra los 
os de Mendavia, llamados Dio- 
&lcedo, Blas Tapia, LeónMur- 
y Romualdo Martínez, alcalde, 
6, guarda y alguacil, respectiva- 
t, de aquella villa, e Isidoro 
6 acusados los cuatro prime- 

le homicidio; de atentado a los 
s de la autoridad el último y 
Ko de tenencia ilícita de armas, 
0 de aquella villa, según se di- 
1 una camioneta, cincuenta y 
- vecinos de la mencionada lo- 
Kl. íntre ocho y media y nue- 
■la mañana, al cruzar el paso a 
dvl pueblo de Campanas, a unos 
ilómetros de esta capital y des
una rápida curva del mismo 11a- 
"E1 paso de la muerte», por 
hos accidentes ocurridos, la 
la fué vencida por el peso 

ocupantes y volcó, resultando 
de aquéllos heridos. En uno 

coches ocupados por más ve- 
•b Mendavia fueron traídos a 
1 de Socorro de Pamplona 16 
que fueron curados de contu- 
neralizadas. A uno de ellos.

Rada, hubo necesidad de am
e la mano izquierda, siendo

Segovia.—Viernes 29 de Mayo de 1936
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LA AGITACION EN PALESTINA

Tropas británicas entrando en el antiguo barrio judío d^ Jerusalén para proteger a la población hebrea de los ata
ques de los árabes y ponerla a cubierto de nuevas agresiones

IMPRESION POLITICA

después trasladado al hospital pro
vincial.

Desde el mismo lugar del acciden
te fueron conducidos directamente al 
hospital provincial en otro coche 
otros doce individuos de los que el 
más grave se llama Francisco Súber- 
viola, aunque ha experimentado li
gera mejoría. ,

Labradores heridos por unos 
desconocidos

Alicante, 29 (ti m.)—En la ba
rriada de San Blas fué asaltado un 
carro que ocupaban los labradores 
José Quirante y Manuel García por 
varios individuos que después de he
rir a aquéllos emprendieron la fuga.

El Estat Catalá es una Asociación 
nacionalista cuyo objeto es declarar 
la independencia de Cataluña. Es co
mo el fern*nto de esa catalanidad 
de Prat de la Riva y la catalanidad 
económica de Cambó. Sin el Estat 
Catalá las fuerzas nacionalistas, diso- 
ciativas de la unidad nacional, se di
luirían rápidamente. Ellos saben que 
en Cataluña solos, con fronteras, tie
nen muy poquitas cosas que hacer. 
Son inteligentes, menos inteligentes 
los de la Esquerra que los de la Lli- 
ga, políticamente hablando y man
tienen el mito del hecho diferencial 
que sólo reporta ventajas y ahorra 
contribuciones. Pero los del Estat Ca
talá se niegan a todo diálogo. Para 
ellos las cuatro provincias catalanas 
son una unidad que nada tiene que 
ver con el resto de España. No pien
san si les hará falta este producto, 
aquellas primeras materias. Si las 
contribuciones podrán mantener el 
aparato de un Estado en sus múlti
ples servicios. ¿No vive Montenegro? 
¿Y Monaco? Una República chiqui- 
tita, una estrella solitaria, pase loque

EL CONSEJO DE MINISTROS 
CELEBRADO HOY

Continuará esta tarde y a la salida se facilitará la referencia

DOMINGO DE PENTECOSTES

PRESION BURSATIL
1 tuinbiado la decoración. ¿Qué 
' lladie se lo explica, pero el he
' -Hdiscutibie y merece la pena re- 

con la natural alegría La baja 
pasado parece ya una cosa ana-

t8- La especulación se presenta 
.a veces impulsada por buen

<ie contado y suben los Explosi- 
Rxfs y hasta los mismos valores 
hos se han colocado de nuevo 

^hba, ganando bastante terreno. 
"/l”e decir tiene que en esta eufo- 
* obligaciones de ferrocarriles han

parte. Las Alicantes, primera 
le toque de toda la especulación 
han roto a subir y se colocan

‘ Para terminar a no. El movi- 
ha tenido suficiente alimen

" ée dinero y el alza no pasó - de

Bancos de España colaboraron 
tendencia alcista, colocándose 1 

dinero.

Laísmos fondos de Estado están 
apreciándose la existencia de 

gatero, cotí-ando con algunas ven-

Cruzada por el Clero 
y Seminario

La Confederación Nacional de Mu
jeres de Acción Católica, de acuerdo 
con el Consejo superior de las cuatro 
ramas de Acción Católica y con el 
presidente de la Junta central, ha or
ganizado una jomada nacional de li
mosnas en favor del Clero y del Se
minario, en la fiesta de Pentecostés.

Dándose cuenta de lo exúdente, pe
rentoria y gravísima que es la necesi
dad de atender a la decorosa susten
tación de los sacerdotes y de los se
minaristas, la Confederación Nacio
nal de Mujeres de Acción Católica, 
en la Asamblea recientemente cele
brada en Madrid, ha tomado el acuer
do de declarar permanente tan be
nemérita empresa.

Para secundarla, nuestro excelen
tísimo y reverendísimo prelado ha te
nido a bien, en el «Boletín Oficial 
Eclesiástico», del 30 de Abril próxi
mo pasado, estimular a los rex-cren- 
dos señores curas párrocos, regentes 
y rectores de iglesias de la Diócesis, 
y a las Comunidades religiosas, para 
que faciliten y promuex'an la colecta 
que se hará el 31 de Mayo, Domingo 
de Pentecostés, tal cual será destina
da íntegramente al remedió de las ne
cesidades del Clero y del Seminario

pase y ocurra lo que ocurra. La tole
rancia que se ha tenido con ellos ha 
sido realmente más que excesiva; en
tra de llano en la negligencia y aban
dono de ciertos principios que son 
indeclinables en la autoridad. A cuen
ta de su rabioso nacionalismo han 
arrastrado la bandera republicana con 
motivo de esas fiestas a un supuesto 
mártir de la catalanidad que no tiene 
nada de tal: Casanovas, el consejero. 
Han gritado odio a España. Las au
toridades creían que esto era un sa
rampión. Desde que Lenin dijo que 
la enfermedad infantil de las revolu
ciones era el extremismo, se viene 
aceptando como bueno que en toda 
revolución tiene que haber un poco 
de extremismo que es preciso tolerar, 
mirar con ojos benévolos, como se 
mira al crío que tira del mantel cuan
do está puesta la mesa y pone la co
mida al alcance de los gatos. Pero 
resulta que si el principio leninista es 
bueno para los rusos, que como todo 
el mundo pasa de crío a hombrecito 
y después a hombre, hay quien no 
pasa de chico toda su xáda y le dura 
la enfermedad lo que Dios se digna 
darle de vida. Esto es muy frecuente 
entre los españoles. De este modo ha 
sido expulsado nada menos que don 
Ventura Gassol y otros no menos 
conspicuos catalanistas. En Barcelo
na, muy por lo bajo, se susurrean 
cosas terribles que no pueden ser 
transcritas. Esperemos a ver lo que 
nos dice, con sus actos, el Estat Ca- 
talá.

Madrid, 29 (3 t.)—Desde las diez 
y media de la mañana hasta las dos 
y cuarto de la tarde estuvo reunido 
el Consejo en la Presidencia. El se
ñor Ramos dijo a los periodistas que 
el Consejo continuaría esta tarde a 
las cinco, en el Congreso, porque de
bido al gran número de expedientes 
no habían podido despachar todos los 
ministros. Agregó que después del 
Consejo de esta tarde facilitaría la 
referencia completa de lo tratado en 
la reunión.

El ministro de Trabajo fué pregun
tado por los periodistas si en la reunión 
se había tratado del pleito de los to
reros, contestando el señor Lluhí que 
en la reunión no se había tratado del 
asunto. Ignoraba el ministro en qué 
estado se encontraba el asunto por no 
haber acudido por la mañana al Mi
nisterio.
Firma del Presidente de la República

El Presidente de la República ha 
firmado los siguientes decretos:

Estado.—Decreto promulgando la 
ley que ratifica el Convenio relativo 
al establecimiento de un régimen in
ternacional de conservación de dere
chos en los seguros"de invalidez, ve
jez y muerte, adoptado por la Con-

ferencia internacional de trabajo en 
1935.

Idem aprobando el acuerdo concer
tado entre España y Perú prohibien
do la exhibición de películas cine
matográficas que se consideren ofen
sivas para ambos países.

Idem aprobando el acuerdo con
certado con los Países Bajos relativo 
a la exención del impuesto de circu
lación para los vehículos del motor.

• Haciendan—Decreto aceptando la 
jesión gratuita del solar ofrecido pu. 
el Ayuntamiento de Morón de la 
Frontera (Sevilla) para la construc
ción de la casa de Correos y Telégra
fos en dicha población.

Gobernación.—Decreto aprobando 
la disolución de la agrupación forma
da por los Ayuntamientos de Garray 
y Velilla de la Sierra (Soria), al obje
to de sostener un sólo secretario de
rogando en consecuencia el Real De
creto de 11 de Agosto de 1928, por 
el que fueron agrupados.

Instrucción pública.—Decreto de
terminando las condiciones que será 
preciso reunir para desempeñar pla
zas de profesores de término, auxi
liares y ayudantes meritorios de la 
sección artística de las escuelas de 
Artes v Oficios.

La condonación de multas 
a los labradores

Comentando la disposición del 
ministro de Agricultura sobre con
donación de sanciones y multas a 
los labradores, decíamos hace 
unos días en estas columnas que 
aun mereciendo aplausos aquella 
disposición, no era justa en su tota
lidad, puesto que se excluía de los 
beneficios de ella a los agricultores 
que actualmente tienen pagadas 
las que se les impusieron, y pedía
mos una adición a aquella orden 
por la que fuera devuelto el impor
te de las multas satisfechas.

Con la consiguiente satisfacción 
apreciamos que en los medios par
lamentarios hay valiosas coinciden
cias con nuestra opinión a este res
pecto, como lo demuestra el si
guiente ruego que ha dirigido al se
ñor ministro de Agricultura el di
putado de la Ceda don Juan Bau
tista Guerra:
«Por Orden de 21 de Mayo de es

te año, inserta en la «Gaceta» del 25, 
se declaran condonadas todas las san
ciones y multas y levantados los 
comisos impuestos, bien por los go
bernadores civiles o por los presiden
tes de las Juntas o Comités provin
ciales reguladores del mercado tri
guero, por aplicación de los .Decretos 
que en dicha Orden se especifican.

Consecuencia de dicha Orden, en 
buenos principios de equidad, es la 
devolución del importe de las multas 
impuestas y que hayan sido satisfe
chas o depositadas por los sanciona
dos.

Procede, en su consecuencia, que 
por el ministerio de Agricultura se dé 
orden a quien corresponda, para que, 
por los propios organismos que per
cibieron aquellas multas se reintegra 
a los multados el importe de dichas 
exacciones.»

DISPOSICIONES DE LA «GACETA»

Modificación del artículo 3.° 
de la ley de Orden público

Una disposición sobre retención desalarios, 
jornales o sueldos

• Testo del mercado, sin embar- 
tanta alegría.

Al v a r e z d e Le ó n

SUCESOS LOCALES

Diocesano. .
¡Dios haga que todos los ñeles com

prendan y se percaten del serio y 
apremiante deber que tienen de re
mediar la precaria situación econó
mica— ciertamente bochornosa para 
una nación que aún se llama católi-. 
ca—de sus sacerdotes y de sus semi
naristas!

Una denuncia
La cajera de la farmacia de Torre 

ha denunciado que desde hace algu
nos días venía notando la desapari
ción de varias cantidades en la caja 
del establecimiento. La cantidad sus
traída alcanza a unas sesenta y cinco 
pesetas, sospechándose de un mucha
cho que tenían como recadero, el cual 
no ha vuelto a prestar sus sentidos 
en la farmacia y, además, ha desapa
recido de su domicilio.

La Policía practica las oportunas 
gestiones para dar con el paradero 
del indicado muchacho.

Madrid. 29.--La «Gaceta» de hoy 
publica las siguientes disposiciones:

Una Orden de Justicia disponien
do que el número segundo del artícu
lo tercero de la ley de Orden públi
co de 28 de Julio de 1933 se redac
tará así:
x «Los que se cometan o intenten co
meter con armas siempre que ten
gan un móvil terrorista o simplemen
te una motivación política o social o 
los que se realicen o intenten realizar 
mediante el uso de explosivos». Ar
tículo segundo: Lo dispuesto en esta 
ley se aplicará en todas las causas que 
en la fecha de su promulgación se 
encuentren pendientes de sentencia.

—Se ha publicado una ley de Jus
ticia cuya parte dispositiva es la si
guiente:

Artículo primero. Los jueces o 
Tribunales que decreten la retención 
de salarios, jornales, sueldos u otras 
retribuciones de obreros o emplea
dos habrán de limitarse a la cuantía 
establecida en el Decreto de 16 de 
Junio de 1931, Reglamento para la 
aplicación de la ley de Bases de 22 
de Junio de 1918 y demás disposicio
nes vigentes, aunque dichas retribu
ciones se perciban con carácter ex
traordinario y en concepto de gratifi
cación voluntaria o convenida u otros 
semejantes.

Artículo segundo. L o dispuesto

en el artículo anterior se aplicará a 
las retenciones decretadas y practica
das que quedarán sin efecto en cuan
to al exceso indebidamente retenido.
LOS FUNCIONARIOS DE LA CA

RRERA JUDICIAL
Se ha publicado un Decreto de Jus

ticia disponiendo que los funciona
rios de la carrera judicial, con excep-

Este núryero ha sido 
visado por la censura

Lea usted
EL ADELANTADO
ción de los magistrados del Tribunal 
Supremo, presidentes de la sala de 
dicho Tribunal y de la Audiencia te
rritorial de Madrid, se agrupen en dos 
únicas categorías, cuyas denominacio
nes serán: «Magistrados de Audien
cia» y « Jueces de primera Instancia, 
e Instrucción».
DISOLUCION DE ORGANISMOS

Por una Orden de Justicia se han 
declarado disueltas las delegaciones 
provinciales y locales del extinguido 
Patrorato de protección a la mujer, 
sucesor del real Patronato para la 
represión de la trata de blancas.

Un senador mejicano habla 
del pleito taurino

Llegada del embajador de España 
Méjico, 29 (2 t.)—El senador fe

deral Guillermo Florez Muñoz, lia 
hecho una declaración referente a hw 
incidentes ocurridos en España con 
relación a los toreros mejicanos, ma
nifestando:

«La nobleza natural y tradicional 
de nuestro pueblo no le permite to
mar ninguna represalia contra los 
miembros de la colonia española 
en Méjico. Yo quisiera, en primer 
lugar, tributar todos mis respetos 
a los españoles que se dedican en 
nuestro país a actividades legíti
mas, aunque el incidente ofrece 
una oportunidad magnífica para 
proceder al destierro de todos los 
elementos indeseables que vienen 
a Méjico únicamente para fomen
tar vicios y desobedecer las leyes.»

LLEGADA DEL SEÑOR CORDON 
ORDAS A MEJICO

Méjico, 29 (2 t.)—El embajador 
español señor Cordón Ordas y su fa
milia han llegado a esta ciudad, don
de han sido objeto de la acogida más 
calurosa por parte de los miembros 
de la colonia española.

Un joven se encontraba entre la 
muchedumbre distribuyendo hojitas 
en nombre de «Falange Española de 
Méjico», pidiendo reclutas para el 
«ejército de Primo de Rivera» con él 
fin de oponerse a las «huestes comu
nistas que han jurado aniquilar 1 
nuestra amada nación».

El señor Cordón Ordas manifestó 
a la Prensa que es muy optimista en 
lo que se refiere a la pr? 'ta solución 
del conflicto taurino una'Q^z que se 
haya examinado el prol^í-ma bajo 
todos sus aspectos. También indicó 
el señor Cordón Ordas que confía en 
que se arreglará pronto el Tratado 
comercial entre amlxis países.—Uni
ted Press.

Persiste en Francia la ocu
pación de fábricas por los

París, 20 (2 t.)—La huelga se ha 
extendido a las fábricas de moto
res «Gnome» y «Rhone» para avio
nes.

Las fuentes de La Granja
Mañana, a las cuatro de la tarde, 

habrá juegos de agua en las fuentes 
de los jardines del Palacio de San Il
defonso, con motivo de la festividad 
de San Femando.

París, 29 (2 t.)—La situación en 
las fábricas de la Cintura parisina 
continúa en el mismo estado, salvo 
que los obreros de la fábrica "Roson- 
gart», en número de unos dos mil 
quinientos, se han declarado tam
bién en huelga. Generalmente se es
pera que se llegará en breve a una 
solución.—United Press.

M.C.D. 2022
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lítica de persecución a la propiedad 
rustica. (Risas en los socialistas.)

Un incidente

Continua el debate sobre derogación de la ley 
de Reforma Agraria del 1.°de Agosto de 1935 

El señor Giménez Fernández mantiene la necesidad del Patrimonio familiar
Madrid, 29.—En la sesión de Cor

tes de ayer continuó la discusión del 
dictamen de la Comisión de Agricul
tura sobre el proyecto de ley dero
gando la de Reforma Agraria de pri
mero de Agosto de 1935, y poniendo 
en vigor la que aprobaron las Cortes 
Constituyentes.

El señor GIMENEZ FERNAN
DEZ defiende un voto particular en 
que propone lo siguiente:. «Quedan 
igualmente en vigor los preceptos re
lativos a la ordenación dél Patrimo
nio familiar, o sea, el apartado a) 
del artículo 44, y los artículos 51 al 
62 de la ley de 9 de Noviembre de 
1935> c°n las disposiciones concor
dantes con los mismos.»

Sostiene que no es posible legislar 
con un sentido uniforme para todo el 
agro español, pues hay que tener en 
cuenta que los problemas agrarios de 
Galicia, por ejemplo, son muy dife
rentes de los que hay planteados en 
Extremadura, y así sucede’ en gene
ral, con el resto de España, por lo 
cual se debe tener en cuenta esta di
versidad de características.

Afirma que por lo que se refiere al 
afán de procurar a los trabajadores 
medios dé vida mejor y más cómoda, 
puede llegar a puntos de coinciden
cia con los socialistas, aunque en 
otros aspectos le separe de ellos gran
des distancias.

El señor VIL ATELA, por la Co
misión, le contesta diciendo que el 
ministro de Agricultura traerá opor
tunamente otros proyectos de ley, y 
entre ellos podrá venir uno referente 
al Patrimonio familiar, por lo cual es 
necesaria esta enmienda de ahora. En 
este momento sólo se trata de dero
gar la ley de Reforma Agraria de 
I935» con lo cual lo que discutimos 
ahora es una ley.negativa; pero más 
tarde ya vendrán otras positivas.

El señor .GIMENEZ FERNAN
DEZ rectifica, y manifiesta al señor , 
Vilatela su agradecimento por lá ama- < 
bilidad de las palabras que le ha di- 1 
rígido.

El señor VILATELA: Son las que । 
se merece su señoría.

El señor GIMENEZ FERNAN
DEZ: ¿Por qué ríen sus señorías?

La señora ALVAREZ RESANO: 
Pues porque nos hace gracia.

El señor CORDER OBEL: Ya le 
llegará también su hora a la propie
dad urbana'

El señor GIMENEZ FERNAN
DEZ: ¿Pero quién es ese imbécil que 
me interrumpe?

El señor CORDERO BEL: El im
bécil lo será su señoría que, además, 
es un perfecto idiota. (Gran escán
dalo, que el presidente corta a fuer
za de campanillazos.)

Restablecida relativamente la cal-

El lunes, día 1 de Junio, regala 
bonitos globos la

La (-omisión acepta una enmienda 
del señor Jaén y otra del señor Bor- 
deras.

El señor CERVERA, de la Ceda, 
defiende una en la que propone que 
al final del artículo se añada lo si
guiente l «... en cuanto no se opongan 
a los artículos 2 y 44 de la Constitu
ción de la República».

El señor ALVAREZ UGENA, por 
la Comisión, rechaza esta enmienda 
por considerarla innecesaria.

El señor CERVERA rectifica.
La urgencia financiera

Un secretario da lectura a los dic
támenes de la Comisión de Hacienda 
de los dos proyectos de ley leídos es
ta tarde, uno de ellos relativo al em
préstito de 25.200.000 pesetas oro pa
ra intervenir en los cambios, y el 
otro aumentando un 20 por 100 la ta
rifa de determinados productos de 
importación.

E1 señor GIMENEZ FERNAN
DEZ: Pues muchas gracias. Conti
núa insistiendo en la necesidad de

ajos compradores
ma, el señor MARTINEZ BARRIO 
ruega al señor Fernández. Giménez 
que retire sus palabras, las cuales, no 
constarán en el «Diario de Sesiones», 
con objeto de no dar también por 
pronunciadas las del señor Cordero 
Bel.

EJ señor GIMENEZ FERNAN
DEZ: Quedan retiradas.

El señor VILATELA, por la Co- 
mi_sión, rechaza el voto particular del 
señor Giménez Fernández.

El señor GIMENEZ FERNAN
DEZ interviene nuevamente e insis
te en la defensa del patrimonio fa
miliar.

Interviene el ministro de AGRI- 
Cl L1 ERA, que dice no es cierto se
'aya contra el patrimonio familiar, 
puesto que ese principio figura en lá 
ley fundamental de la República en 
el artículo 45 de la Constitución, que 
es la superlegalidad republicana, y 
por eso, con referencia al patrimonio 
familiar, traeré un proyecto de ley; 
pero considero que no debemos tra
tar de eso en el momento en que es
tamos discutiendo la Reforma Agra
ria.

El señor GIMENEZ FERNAN
DEZ pide votación nominal.mantener el Patrimonio familiar que 

establecía la ley de io t s  ■ vi *•
est. _ po. rCChaZa"

El ministro de HACIENDA solici
ta, en nombre del Gobierno, a la Cá
mara la declaración de urgencia de 
estos proyectos. El señor MARTI
NEZ BARRIO dice que la declara
ción de urgencia es únicamente a los 
efectos de discusión y que es nece
saria la mayoría absoluta de los di
putados; se va a proceder a la toma 
en consideración de la propuesta del 
Gobierno.

El resultado de la votación es de 
236 votos en pro. Como la mitad más 
uno de diputados es de 227, queda 
aprobada la declaración de urgen
cia. Durante la votación han conver
sado afectuosamente y durante largo 
rato el jefe del Gobierno, que está en 
la cabecera del banco azul y el señor 
Largo Caballero.

A continuación se reanuda la dis
cusión sobre el proyecto de Instruc
ción pública, relativo a la ejecución 
de un plan de obras, excavaciones y 
adquisiciones de terreno con destino 
a monumentos del Tesoro Artístico 
Nacional.

Se concede la palabra al señor Es- 
teirich para que defienda un voto 
particular, pero éste ruega a la pre
sidencia que en vista de lo avanzado 
de la hora suspenda la discusión El 
señor MARTINEZ BARRIO toma 
en consideración el ruego del señor 
Lstelrich, y a las nueve menos cinco 
de la noche levanta la sesión.

to como el de Cataluña o el de Vas
conia, inspirados sin recato en ti 
ideal de constituir Estados libres, con 
merma evidente de la integridad na
cional. Pero el criterio del Estatuto 
es compatible con la Federación au
tonómica de las provincias castella
nas para fines determinados, admiti
dos en la Constitución. Servirá esta 
Federación autonómica para una ma
yor identificación de todas las pro
vincias y será un medio poderoso pa
ra que defienda briosamente la uni
dad de España, hoy en peligro, sacri
ficando cuanto sea necesario para lo
grar que por ningún medio se des
integre la nacionalidad.

Castilla, en esa Federación auto
nómica—agregó el señor Calderón—, 
tendrá derecho a reclamar la cesión 
de servicios generales que el Estado 
desarrolla en el territorio y un con
cierto económico análogo, e n s u s 
principios básicos, al que se trata de 
otorgar permanente al país vasco. 
Ese concierto, en régimen autonómi
co, puede crear una Hacienda pro
pia, regional, fuerte y vigorosa, que 
impulse la cultura y la riqueza de 
las provincias castellanas como ha 
impulsado a las vascongadas.

Nadie con razón puede pretender 
que haya provincias mediatizadas. 
Los españoles son iguales ante la ley 
y deben contribuir en proporción a su 
riqueza. La desigualdad ahora es no
toria. Por eso una mancomunidad 
regional, con su Consejo, en el que 
están representadas las provincias, 
puede atender los sen icios traspasa-

dos y el concierto económico que se 
hiciese con la Hacienda pública.

\ o estimo que para esta actuación 
no debe haber diferencias políticas. 
Si nos unimos los castellanos para 
esta mancomunidad, podremos pre
sentar un núcleo decisivo en las Cor
tes. De ese núcleo no se podrá pres
cindir, y con él lograremos contener 
las pretensiones futuras de los que 
buscan sus Estatutos como medio de 
llegar a la constitución de Estados li
bres.

Del alentado contra el se
ñor Jiménez Asúa

Absolución de los encubridores
Madrid, 29.—La Sala segunda del 

Supremo ha casado la sentencia que 
dictó el Tribunal de Urgencia en la 
causa seguida con motivo del atenta
do contra el señor Jiménez Asúa.

En virtud de la casación absuelve, 
como se pide en el recurso, a don 
Luis Revuelta, don Jesús Azcona y 
don Ramón de la Peña, condenados 
como encubridores y reduce a vein
tiún años, seis meses y veintiún días 
de reclusión la impuesta a don Aní
bal Ortega, a quien imponen, ade
más dos años, once meses y once 
días, como autor de un delito de te
nencia ilícita de armas.

La sentencia dispone que los pro
cesados, ahora absueltos, sean pues
tos inmediatamente en libertad, si 
por otra causa no estuviesen deteni
dos.

Teatro Cervantes
SABADO, 30 DE MAY0 
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Un barco cargado de explosivos que no 
puede librarse de la terrible mercancía 

Lleva además bombas incendiarias, ametralladoras, 
aviones, etc.

a cinco meses de arresto
Madrid, 29.—En la Cárcel ha 

celebrado la vista contra Primo de ¿ 
vera por habérsele encontrado dos 
pistolas en su domicilio.

Si la ponencia del Estatuto vasco se aprueba 
quedarán segregadas de hecho, de España, 

las provincias vascongadas ’
El ex ministro don Abilio Calderón expone sus opiniones sobre el Estatuto de Castilla

Madnd, 29.—Hoy la Comisión de "
Estatutos empezará a estudiar el pro
yecto de Estatuto vasco, elaborado 
por la ponencia que forman los seño
res Aguirre, Amilibia y Rodríguez 
de Viguri.

La ponencia ha sido repartida no 
Sólo entre los miembros de la Comi
sión, sino entre los jefes parlamenta- 
nos y aquellos diputados que se sig
nificaron en la materia.
, La ponencia va más lejos, muchí

simo más, que el Estatuto catalán en 
los problemas fundamentales.

Así, en el de la justicia, los jueces 
y magistrados catalanes han de ser 
nombrados dentro de los escalafones 
del Estado. En el país vasco se nom
brarán con entera libertad. Los fisca
les y registradores de la Propiedad 
son de nombramiento del Estado en 

atal uña y lo serán de la región en 
las Vascongadas.

la unidad del Ejército, regionalizán- 
dolo, desarticulándolo y localizándo
lo de un modo absurdo.

Por lo que respecta a la enseñanza 
en Cataluña, el Estado la retiene y 
organiza, aunque la Generalidad 
puede crear establecimientos docen
tes. En las Vascongadas serán los po
deres , regionales los encargados de 
organizar el régimen de enseñanza 
que el Estado reserva a la Constitu
ción.

Por lo que respecta a la Hacienda, 
el proyecto que arranca del concierto 
económico llega de hecho a la supre
sión de la soberanía del Estado, pri
mero, segregando de la Hacienda pú
blica la mayor parte de los ingresos 
que ésta recauda todavía en territorio 
vasco; después, afirmando la auto

En orden público, el Esiauo pue
de sostener esta facultad indefinida-
mente en Cataluña. En el país vasco 
solo podrá hacerlo mientras manten
ga la declaración del estado de gue- 
1 ra y aún así con limitaciones veja
torias.

nomía impositiva regional con ilimi
tación casi absoluta y, por último, 

, .. , cerrando de hecho a toda mera posi-
el Estado pue- bilidad fiscal del Estado la riqueza 

que radica en Vasconia.

En lo que respecta al Ejército, los 
vascos cumplirá^sus deberes milita
res en territori^ /ascongado, precisa
mente, y no esotra región cualquie
ra, con lo cual, según dijo persona 
que conocía la ponencia, se romperá 
I----------- —— --------------—

, En cuanto al régimen político, el 
sistema planeado en la ponencia tie
ne un carácter antitradicional, con 
Parlamento euzkadiano, poder ejecu
tivo, ministros comarcales, etc.

* * *
El señor Calvo Sotelo ha dicho:

C reo que si esa ponencia se 
aprueba casi quedarán segregadas de 
España, de hecho, las provincias vas
congadas. Mi impresión es de asom-

bro. Aquí los pleitos, porque vienen 
prejuzgados, se pierden; pero cum
pliré con mi deber, no obstante.
Opiniones de don Abilio Calderón

El ex ministro don Abilio Calderón 
ha hecho las siguientes manifestacio
nes: .

—En primer lugar—nos dijo—, se 
debe hacer resaltar el hecho de que 
ios peligros que se anunciaron cuan
do fué aprobado el Estatuto de Cata
luña, se ven confirmados, por des
gracia, antes de lo que se pudiera 
sospechar. Está sometido a la delibe
ración de las Cortes el Estatuto del 
país vasco, que contiene todo lo que 
estaba incorporado al de Cataluña y 
otras cosas más, muy significativas, 
por cierto. Así, la del artículo 39, 
que se refiere al servicio militar, ya 
que por él los mozos incluidos en el 
alistamiento prestarán el servicio den
tro del territorio vasco, lo que me 
parece verdaderamente grave. En el

Londres, 28.—El vapor inglés «La 
Santa María», de 1.400 toneladas, 
navega por los mares desde hace 
tiempo en busca de un puerto en 
donde poder descargar un cargamen
to de explosivos suficiente para volar 
una gran ciudad. La odisea de «La 
Santa María», al mando del capitán 
Alien, comenzó al zarpar de Hango 
(Finlandia) con explosivos destina
dos a Etiopía. Después de hq^er esca
la en varios puertos europeos, en los 
que aumentó su cargamento hasta un 
total de 200 bombas incendiarias, 
cuatro ametralladoras, tres aviones 
y dos toneladas de explosivos, el bar
co tomó rumbo a Africa del Este. Pe
ro al llegar a Gibraltar había termi
nado la guerra de Etiopía. El capi
tán Alien se vió entonces enfrentado 
con el problema de deshacerse del 
peligroso cargamento. Primeramente 
ancló en el puerto de Tánger, donde 
logró descargar los explosivos, pero 
las autoridades de dicho puerto cam
biaron de parecer y le hicieron cargar 
de nuevo, indicándole que la embar
cación zarpara lo más pronto posible.

«La Santa María» se dirigió enton
ces a Gravesend, en el estuario del 
íámesis. Tampoco allí pudo desem
barcar los explosivos. Navegó de 
nuevo por el Canal de la Mancha 
hasta recibir órdenes de los armado
res de que se dirigiera a las islas del 
Canal. Se dirigió a la isla de Guerne
sey, donde tampoco pudo despren
derse el capitán Alien de su carga
mento. Le indicaron que quizá se le 
permitiera desembarcar la mercan
cía en la pequeña isla de Lundy, en el 
Canal de Bristol, y allá marchó «La 
Santa María». No pudo hacerlo tam-

poco. El ministerio del Interior indi
có la isla de Sark, en el Canal, y allí 
se dirigió de nuevo el capitán Alien. 
Sin embargo, el teniente gobernador 
de las islas en Guernesey convocó 
una reunión del Consejo Real, en la 
que se aprobó una resolución prohi
biendo el desembarco de los explosi- 
' os. El capitán Alien no sabe hacia 
dónde dirigirse ahora.-United Press.

El fiscal solicitaba la pena de un 
ano, un mes y un día de reclusión

El procesado, que se defendía a « 
mismo, manifestó que dichas armas 
no eran de su propiedad y qUe Una 
de ellas fué encontrada en un gabán 
que no era suyo. Añadió que en su 
casa entraban muchas personas y qUc 
bien pudo alguna haberlas dejado 
allí.
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LA SOCIEDAD DE NACIONES

□e Teiicira a la rolicia es
pañola por la represión del 

k fráíico de estupefacientes
Ginebra, 28.—Con motivo de la 

confiscación en los Estados Unidos 
de una partida de drogas nocivas de 
Barcelona, el .delegado de España en 
la Comisión consultiva del Opio don 
Julio Casares; ha dado una amplia 
explicación acerca de la eficacia de 
los servicios de restricción de estu
pefacientes de la Policía especial afec
ta a este servicio en España.

De los informes dados por el señor 
Casares, resulta que mucho antes de 
recibirse la comunicación de los Es
tados Unidos, las autoridades habían 
procedido y encarcelado al autor del 
tráfico.

Por este motivo, y a propuesta del 
delegado de los Estados Unidos y del 
presidente de la Comisión consul
tiva del Opio, se ha acordado públi
camente felicitar a la Policía españo
la y a las autoridades de restricción, 
por. la colaboración que en todo mo
mento vienen prestando en la cues
tión de la represión de este tráfico.

E! I ribunal dictó sentencia conde
nando al señor Primo de Rivera a 
la pena de cinco meses de reclusión.™

Al conocerse la sentencia, parte del1 J '' 
público que llenaba la sala prorrum- - 
pió en gritos de «Arriba España», 
produciéndose gran barullo. Fueron ; , 
inmediatamente cerradas las puertas ^Sl°- 
procediéndose a la detención de todo 
el público.

El señor Primo de Rivera, durante 
el incidente, se despojó de la toga 
de manera airada.

Rapta y asesina a un mu
chacho para alimentarse

con su carne
Buenos Aires, 28.—Se ha registra

do un caso de canibalismo en la loca
lidad de Helvacia, provincia de San
ta Fe, donde un tal Aparicio Caray 
raptó y asesinó a un muchacho de 
once años, llamado Eugenio Lugo-
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BANCO ESPAÑOL DE CRÉDITO
Capital autorizado.... 
Capital desembolsado
RESERVAS.........................

Cuatrocientas sucursales

100.000.000 pías.
51.355.500 » 1
70.592.954 > \ »21 .«8.454,00 pías.

en España y Marruecos,,, ---1-----  } •‘'lai 1 uecos.
-orresponsales en las principales ciudades del mundo 

Efectúa toda clase de operaciones de

ban c a y bo l s a

T

CAJA DE AHORROS
Sucursal en Segovia: Plaza Mayor, 19 

» en Cuéllar: Plaza de San Francisco.

r-gimen económico se llega a unos lí- 
m i t e s insospechados. El concierto 
económico, que tiene una limitación 
para su vigencia, y que se concedió 
en circunstancias extraordinarias pa
ra liquidar nuestras guerras civiles, 
se hace permaneate en el proyecto 
de Estatuto \ asco, y no podrá ser 
modificado, ya que para conseguirlo 
se necesitan más requisitos que para 
modificar la propia Constitución del 
Estado; se exige, además del voto 
favorable de la mayoría de las Cor
tes, el voto del Parlamento general 
vasco, también con mayoría absolu
ta. Esta parte económica otorgada 
al Estatuto de Vasconia tiene una in
mensa trascendencia, que aparece 
comprobada con sólo decir que las 
contribuciones rústica, pecuaria, ur
bana, de utilidades, industria y de 
derechos reales en España importan 
I-342.3b4-752 pesetas, y las provin
cias de Alava, Guipúzcoa y Vizcaya 
satisfacen al Estado por esos concep
tos 40.500.000 pesetas. Y se trata de 
las provincias más ricas de España. 
He aquí el inmensa peligro de ese 
Estatuto. Se aspira a que quede per
manente ese régimen de excepción.

( astilla no debe solicitar el Estatu-

La Comisión de Justicia agrava el proyecto 
de jubilación de magistrados

Madrid, 29.—Anoche a las diez y 
media, se reunió la Comisión de Jus
ticia y terminó su deliberación a la 
una y media de la madrugada.

El presidente señor Rico, dijo que 
habían sido dictaminados los proyec
tos de ley de jubilación de magistra
dos, jueces y fiscales, y de elección 
del presidente del Tribunal Supremo.

Por el primer dictamen se rebaja a 
sesenta y cinco años la edad de jubi
lación de magistrados, jueces y fisca
les. En el proyecto se fijaba la de 
sesenta y siete años. Los socialistas 
pidieron que, por una sola vez, y por 
un plazo de seis meses, se pueda de
cretar la jubilación a los sesenta años, 
y en este sentido formularon voto 
particular.

El señor Sánchez Movellán, de la 
Ceda, propuso que las jubilaciones 
puedan ser solicitadas y, por tanto, 
voluntarias. Se acordó consultar con 
el ministro.

También se hizo una propuesta por 
el señor Alvarez Valdés, con el fin 
de que se compense el perjuicio eco
nómico que producirá el adelantar la 
edad de las jubilaciones.

El proyecto de ley sobre elección 
de presidente del Tribunal Supremo 
se aprobó sin introducir ninguna mo
dificación.

dos con intervención de ocho jurados 
elegidos para cada juicio, por sor
teo.

La responsabilidad criminal se exi-

nes, alimentándose con su carne. .
La bestia humana ha sido detenida 

y ha confesado su espantoso crimen.

Choque de dos aviones 
en pleno vuelo

Hamburgo, 28.—Hoy a mediodía 
dos aviones chocaron en pleno vue
lo, uno de transporte y otro de sport.

El primero, gracias a la pericia del- 
piloto, pudo aterrizar en este aeró
dromo sin otras consecuencias, aun
que con algunos desperfectos; pero el 
segundo cayó sobre la techumbre del 
Manicomio y fué a parar al comedor 
del asilo, envuelto en llamas.

Pereció el piloto y dos asilados, los 
cuales quedaron carbonizados. Otros 
dos alienados sufrieron heridas de 
escasa importancia.
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El vocal de la Comisión señor Gue
rra, de la Ceda, ha formulado voto 
particular al proyecto, que muy en 
breve se va a discutir, estableciendo 
que la responsabilidad civil se exigi
rá en única instancia y sin ulterior 
recurso ante la Sala primera del Su
premo, compuesta de siete magistra-

INAPETENCIA • DEBILIDAD
La madre cuando cría transmitirá ener
gías a sus hijos tomando el famoso 

reconstituyente

MIPOFOSFITOS SALUD
Esfe Jorobe deben tomarlo también 
los niños para llegar fuertes a la 

adolescencia. '
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AMPLIACION DEL CONSEJO DE MINISTROS

des
Yo . ^nfe !a deplorable situación financiera de las
er e Compañías ferroviarias, el Gobierno h

e UR 
dia 5ado en la estatificación de los f

a pen
errocarnles

^5

Los ministros consideran el problema como muy arduo 
y requiere un detenido estudio

nlngo

usa

Madrid, 29 (6 t.)—La reunión mi- 
.jsterial de esta mañana fué, de ca- 

cter puramente administrativo. 
¡Jcupó la mayor p^rte del tiempo el 
^nistro de Obras públicas que hizo 
gna amplia exposición del problema 
,frroviario, especialmente del aban
to hecho por la Compañía de los 
ferrocarriles Andaluces de la explo- 
yción de su red. Se estudió con toda 
pensión el propósito de hallar una 

Ijolución definitiva y de conjunto quele dic}!
al Estado la carga que le supo

, nuillí'ro 1el tener que acudir con remedios 
S aní'"Iparciales, sin plan ni sistema, a sos

. . |tner Compañías en pérdida, obli- 
1 Para que no Se interrumpa

Uere'j m servicio público de tanta transcen- 
'gacia y|”ncia.
- ‘done;. 1 ^os ministros expresaron su opi-

ría de los cuales tiene el Gobierno una 
impresión optimista.
El Gobierno acepta las modificaciones 
que la Comisión ha introducido en el 

proyecto de Amnistía
Madrid, 29 (7 t.)—Se reunieron 

conjuntamente las minorías- de Iz
quierda y de Unión Republicana ante 
las que el ministro de Justicia infor
mó, previas las explicaciones perti
nentes, sobre los proyectos de ley

que de su Ministerio hay presenta
dos a las Cortes. Declaró que el Go
bierno había aceptado las modifica
ciones que la Comisión había intro
ducido en el proyecto de Amnistía 
y, por lo tanto, hacía suyo el dicta
men que firmemente mantendrá en el 
salón de sesiones.

La minoría unánimemente, acordó 
aceptar este criterio del Gobierno, ac
tuando disciplinadamente.

diñaría confianza en el buen resulta
do de los trabajos que se están efec
tuando con el indicado objeto.

Hemos averiguado que hasta muy 
avanzada hora de esta madrugada el 
juez instructor del indicado sumario, 
señor Vilalta Vidal, estuvo en el des
pacho del señor Casullas practicando 
diversas diligencias.

Este mediodía el señor Vilalta Vi
dal se entrevistó nuevamente con el 
señor Casullas en el despacho de és
te. El indicado juez se ha negado a 
contestar concretamente a ninguna 
de las preguntas de los periodistas.

Como consecuencia de las diligen
cias a que nos hemos referido, el juez 
señor Vilalta ha ordenado Ía liber
tad del militante de Falange Espa
ñola don Luis Ponte.

elecciones. Rex procederá en absolu
to legalmente y no se alejará de los 
principios democráticos. El Gobierno 
tripartito que parece volver a pro
yectarse se derrumbará por sí sólo 
sin que el partido rexista tenga que 
contribuir a ello. Los Gobiernos que 
sigan caerán uno detrás del otro.

Degrelle, terminó diciendo: Enton
ces, nuestra hora habrá llegado. Es
toy convencido de que entonces se 
nos llamará para que asumamos la 
responsabilidad. Estamos decididos a 
constituir un Gobierno extraparla
mentario, en el que estarán excluidos 
todos los políticos en el sentido peyo
rativo de la palabra.—United Press.

Maura conferencia con el 
jefe del Gobierno

Madrid, 29 (5 t.)--Durante más de 
media hora sostuvo una conferencia 
don Miguel Maura en el despacho de 
ministros con el señor Casares Qui- 
roga.

LA II VUELTA CICLISTA

Continuación del Consejo de ministros
Conferencia del ministro de Trabajo con el señor Largo Caballero

-^ón, coincidiendo en estimar que ac- 
[ualmente desaparecen todas las ca- 
[acterísticas de esta clase de negocios 
inte el carácter que asumen de ser- 
icios públicos. Por ello, ante tan de
plorable situación financiera de las

enado 
resto

se ha
todeR. ;ompañías ferroviarias, y ante la
ido dos Tóxima caducidad de las concesio-

i de un 
usión.
‘día a sí 
s armas 
lúe una 
n gabán

•es de algunas que forzosamente han 
;í revertir al Estado, parece que ía 
única salida será la estatificación de 
te ferrocarriles, problema que desde 
juego consideran los ministros muy 
irduo y que requiere un detenido es-

Madrid, 29 (7 t.)—A las cinco y 
media se reunieron los ministros en 
su despacho de la Cámara para con
tinuar el Consejo que comenzó esta 
mañana en la Presidencia.

A las seis de la tarde entró en el 
despacho de ministros el señor Largo 
Caballero.

A las seis y treinta de la tarde sa
lió del despacho de ministros el de 
Instrucción pública, quien a pregun
tas de los periodistas dijo:

En realidad ya ha terminado el 
Consejó. Estamos esperando única-

mente a que el ministro de Hacienda 
nos de cuenta del debate planteado 
en el salón de sesiones con motivo 
de sus proyectos.

En efecto, antes que el señor Bar- 
nés, había abandonado el Consejo 
el ministro de Justicia y el ministro 
de Estado se hallaba en la Comisión 
de Estado para informar a los jefes 
de grupos parlamentarios sobre la 
cuestión internacional.

En el antedespacho de ministros se 
celebró "una conferencia con el minis
tro de Trabajo señor Lluhí y el señor 
Largo Caballero.

INFORMACION DE CATALUÑA

is y qUe 
dejado

El ministro de Industria y Comer- 
no al exponer los asuntos de su De
-artamento dió cuenta del conflicto 

•ív °p iargid0 entre los productores fruteros 

clusión. 
arte de!

ríos industriales conserveros de Mur- 
rj a propósito del precio de los al-

rorrum- 
spaña». 
Fueron 
puertas 
de todo

encoques. Existe una diferencia que 
;;,erían cargar al Estado, y se estima 
que éste no puede pechar con ese 
iSto.

durante 
la toga

El ministro de Comunicaciones ha- 
M de algunas dificultades que sur- 
,rn en la industria almadredera que 
I Gobierno estima que tendrá térmi- 
■ocon el nombramiento de un Jura- 
áo mixto circunstancial. También ha-

1 mu- i ¡ó extensamente para exponer las
arse .¡rectrices, de la ley de bases de los

Cuerpos de Comunicaciones, ya 
adiadas por el anterior ministro

es-
se-

Se présenla al juez el expendedor de par
ticipaciones falsas del premio "gordo,,

Se confía en que todos podrán cobrar algo

egistra- 
la loca- 
de San- 

Garay 
cho de

Lugo- 
ne. 
etenida 
? rimen.

ior Blasco Garzón, y como se trata 
ie un delicado asunto que roza algún 
recepto constitucional (el que se re- 
Lre al derecho de sindicación de los 
Lncionarios públicos), el Consejo 
rolverá a estudiar el problema.

ones

El ministro de Trabajo señor Llu- 
¡ expuso la situación de los conflic- 
is obreros en curso, sobre la mayo-

Comparecencia de Julián Fernández, 
procesado por vender participaciones 

falsas del «gordo»
Barcelona, 29 (3 -t.)—El expende

dor de participaciones del billete nú
mero 25.073 premiado con siete mi
llones y medio en el sorteo de 11 de 
Mayo, Julián Fernández, que estaba 
procesado y en rebeldía, se ha pre
sentado espontáneamente ante el juez. 
La noticia de la presentación atrajo 
al Palacio de Justicia a gran número 
de poseedores de aquellas participa
ciones que acudieron para enterarse 
de la posibilidad que tendrían de co
brarlas. El Fernández ha hecho en
trega al Juzgado de uno de los dé
cimos del billete premiado.

En la declaración que prestó ame 
el juez, ha dicho que entregó un dé
cimo a la amante de Joaquín Piñón, 
que firmó otras de las participacio
nes del número indicado y se halla 
actualmente en rebeldía, quien le ma
nifestó que había hecho varias apun
taciones de peseta sin que pueda pre
cisar el número.

Añadió que la amiga de Piñón le

ediodía
¡La implantación del laicismo

:o vue- 
• sport, 
cía del' 
; aeró-

aun- 
pero el 
bre del 
«medor

en Cataluña

os, los 
Otros 

las de

eñi- 
I0S.

Un comentario de
Barcelona, 29 (3 t.)—Se han cur

ado órdenes a los directores de va- 
ios colegios de esta capital por los 
presentantes del ministerio de Ins- 
hicción pública para que abando- 
-n los edificios que hasta ahora han 
‘-upado. La orden de incautación ha 
?roducido extraordinario disgusto en- 
Ie los padres de familia afectados 
"^r la medida a consecuencia de la 
ual sus hijos se quedan en la calle 

¡ sin poder recibir enseñanza.
Hablando del problema planteado, 

U Vanguardia» publica una nota 
-bulada Sustituir no es maltratar», 
’üe dice:

Otra prueba de la necesidad ur- 
••nte de reforzar en España el prin- 
P‘o de autoridad impidiendo que los 
^ponsables conculquen a su anto- 

la legalidad imperante, es lo que 
;ene ocurriendo en todo el país sin 

‘xceptuar en esto a Cataluña con mo- 
^"o de la sustitución de la enseñan- 

religiosa. Se están cometiendo ex- 
'"alimitaciones e ilegahdades. La au- 
°hdad debe atajarlas severamente 
'tinto antes. Adviértase bien que no 
* trata aquí de anular o dejar in- 
’^plidos los preceptos constitucio- 
^les. Para reformar la ley básica del 
'^‘irien y suprimir todas las conse- 
'tincias que de ella se derivan hay 

camino normal abierto al ciudáda- 
80 Y nunca nosotros seremos de los 
* propugnen y aconsejen la sub- 
^rsión ilícita o revolucionaria, pero.i 

Constitución se ha de respetar en lo 
ordena mientras legal mente esté 

n Pie, también hay que respetarla en 
j lúe prohíbe, y en ninguno de sus 
^ptos i en ninguna ley o re- 
.■<mento vigente derivados de aqué-

Se faculta a nadie, y muchísimo 
"^tos a autoridades subalternas de 
^Portancia an relativa como local, 
;: a proceder a la expulsión extem- 
iOránea de os religiosos dedicados

“La Vanguardia,, 
hasta ahora a la enseñanza y a 
incautación de los edificios de 
propiedad. Esto, sin embargo, es

la 
su 
lo

que se viene haciendo en varios pun
tos de España y esto no es legal; no 
es siquiera razonable, no es ni tan 
solo humano. Eso es puro sectaris
mo desbordado contra la legalidad.

En esta época, de exámenes preci
samente, y mientras el Estado o las 
Corporaciones públicas, como Dipu
taciones o Ayuntamientos, no hayan 
afrontado y resuelto la manera de 
sustituir la enseñanza de los religio
sos, ¿qué eficacia ni qué sentido pue
de tener el simple cierre brutal de sus 
colegios? Se concibe desde el punto 
de vista constitucional y laico en que 
se ha colocado el Gobierno de la Re
pública, que se proceda a fundar en 
cada población donde funcione un co
legio religioso, otro colegio civil, y 
asegurado el funcionamiento satisfac
torio del nuevo centro docente, se in
vite al antiguo con la deferencia que 
en todo caso merecen quienes se de
dicaron a enseñar al ignorante, a ce
rrarlo en un plazo y en condiciones 
prudenciales para no irrogar a los 
alumnos y educandos ningún perjui
cio, pero cortar por lo sano, atrope
llar todas las conveniencias, cerrar 
colegios donde no hay para sustituir
les, dejar así desamparado a millares 
de .niños, incautarse de edificios sin

dijo que éste había hecho entrega del 
décimo al estanquero Horacio Ruiz, 
con objeto de que lo cobrase tan pron
to como supo que había salido pre
miado Le dijo también que pocos 
días antes de efectuarse el sorteo ha
bía devuelto al lotero señor Turco 
tres de los décimos que le habían so
brado y que extendió 625 participa
ciones de dicho número y también 
de otro que no salió premiado.

Contestando a otras preguntas afir
mó no conocer a ninguno de los tres 
poseedores de los décimos que devol
vió al citado lotero. Después de pres
tar declaración, el juez ordenó el in
greso en la cárcel de Julián Fernán
dez.

De la declaración que éste ha pres
tado se deduce que los poseedores de 
las participaciones del billete antes 
indicado podrán cobrar algo del mis
mo, puesto que el juez tiene en su 
poder dos décimos del billete 25.073 
cuyo importe será repartido entre los 
poseedores de estas participaciones. 
Se tiene la impresión de que la com
parecencia de Julián Fernández per
mitirá aclarar varias combinaciones 
que se han venido efectuando en la 
venta de participaciones y billetes de 
lotería.
Incidentes en Villafranca del Panadés

Barcelona, 29 (3 t.)—Al recibir 
este mediodía a los periodistas el de
legado general de Orden público, 
contestando a preguntas que le han 
formulado, ha dicho que no conocía 
nada de los incidentes que se han 
producido en Villafranca del Panadés 
con motivo de haber sido expulsados 
de sus colegios los religiosos que los 
dirigían.
En la delegación de Orden público

Barcelona, 29 (3 t.)—Uno de los 
informadores preguntó al delegado de 
Orden público noticias relacionadas 
con los trabajos que viene realizan
do la Policía bajo sus órdenes, enca
minados a descubrir a los autores del 
asesinato de los hermanos Badía. El 
señor Case lias contestó con evasivas, 
afirmando empero que tenía extraor-

La independencia
del Poder judicial

Bárcelona, 29 (3 t.)—En su edito
rial de hoy «La Veu de Catalunya» 
dice:

«El Gobierno de Madrid insiste en 
su propósito de intervenir activamen
te en la administración de Justicia. 
No nos cansaremos en advertir que 
este camino es pernicioso. La inde
pendencia de los Tribunales de Jus
ticia es proclamada en la Constitu
ción de la'República. Sin esta inde
pendencia es imposible la normali
dad jurídica en una sociedad civil. 
Además, en una democracia, aquella 
independencia es indispensable. La 
esencia de los fascistas es la confu
sión de todos los poderes en una sola 
mano. Cualquier intervención del Po
der ejecutivo en la administración de 
J usticia es esencialmente antidemo
crática. Intentar someter la adminis
tración de Justicia al Poder ejecuti
vo es"un principio de Dictadura. ¿Qué 
habrían dicho los partidos de izquier
da si cuando fué absuelto por los Tri
bunales de Justicia el señor Largo 
Caballero durante el bienio anterior, 
los gobernantes de entonces hubiesen 
procedido contra los magistrados que 
rubricaron la sentencia? Las senten
cias de los Tribunales han de mere
cer el respeto de todos los Gobiernos. 
Es un criterio absurdo el de que los 
Tribunales han de absolvor o han 
de condenar según sea el color polí
tico de los acusados.»

Fermín Trueba vencedor de 
la etapa Vigo-Verín

Verín, 29 (7 t.)—Se ha corrido 
hoy la etapa Vigo-Verín.

Clasificación:
1, Trueba, en 6 h. 18 m. 51 s.
2, A. Deloor.
3, Berrendero. .
4, Goenaga.
5, Valero.
«Ex aquo» entraron Escuriet, Ca- 

ñardo v otros.

Detención de un sujeto com
plicado en el comercio 

de dinamita
Valencia, 29 (4 t.)—Ha sido dete

nido por la Policía y puesto a dispo
sición del Juzgado Luis Vicher Ro- 
sello, al que se le ha ocupado una 
pistola sin licencia y un cargador con 
siete cápsulas. Esta madrugada la 
Policía ha practicado un registro en 
su domicilio, habiendo encontrado un 
paquete con seis kilos de dinamita.

Este individuo está complicado en 
el comercio de dinamita.

Del conflicto italoetíope

Detención de los pistoleros 
que asaltaron un Banso 

en Pasajes
También está detenido el autor de 

un asesinato
Bilbao, 29 (4 t.)—En Baracaldo 

la Policía ha detenido a los supues
tos autores del atraco cometido el día 
30 de Abril pasado en la sucursal del 
Banco de San Sebastián, en Pasajes; 
de donde se llevaron los atracadores 
setenta y seis mil pesetas. Los deteni
dos son Sabiniano Esteban Urdiales, 
de veintisiete años; Celedonio Mar- 
quina, de veinticuatro, y Félix Gon
zález, de veintiocho. Los tres deteni
dos han sido reconocidos por las gen
tes que presenciaron el hecho, y es
pecialmente Sabiniano por un guar
dia municipal de Pasajes, el cual ha 
dicho que durante el suceso le enca
ñonó con una pistola. A este indivi
duo se le han ocupado setecientas 
pesetas.

I ambién ha caído en poder de la 
Policía, o por mejor decir, se ha en 
fregado, el autor material del asesina
to de Prudencio Atucha, registrado 
el 23 de Mayo en San Salvador de 
la Arboleda. Se trata del criado suyo, 
llamado Eustaquio Medina Monje, 
de dieciocho años de edad, que Je 
mató disparándole cuatro cartuchos 
de escopeta , cuando estaban prepa
rando la cena. Luego le registró los 
bolsillos y le encontró diez pesetas, 
marchando con ellas. Ha estado sir
viendo tres días en Median del Po
mar, y vino por la ropa a su casa, y 
al saberse perseguido por la Policía 
se entregó.

Una conminación Tarifa de suscripción de 
a Inglaterra

Una enmienda socialisfa al 
proyecto de ley de jubila
ción de jueces y magistrados

Madrid, 29 (6 t.)—Los vocales so
cial tas en la Comisión de Justicia 
han presentado un voto particular al 
artículo único del proyecto de ley so
bre jubilación de jueces y magistra
dos. Dice así:

«El ministro de Justicia podrá de
cretar la jubilación:

A) De los funcionarios judiciales 
relacionados en el párrafo anterior 
que hayan cumplido la edad de se
senta años.

B) Previo expediente a los ex
presados funcionarios judiciales cual
quiera que fuese su edad, por noto
ria incapacidad física o intelectual 
que perjudique la actividad o compe
tencia profesional. La facultad mi
nisterial comprendida en este párra
fo sólo puede ser utilizada durante 
seis meses a partir de la promulga
ción de esta ley.»

Londres, 29 (3 t.)—La United 
Press ha sabido de fuente autori
zada que el ministro de Relaciones 
Exteriores de una gran potencia ha 
avisado a Mr. Edén que Gran Bre
taña tendrá que escoger entre ce
rrar el canal de Suez y aplicar un 
bloqueo naval contra Italia, o dar 
su conformidad a la reorganización 
de la Sociedad de Naciones.
CONSTRUCCIONES NAVALES 

ITALIANAS
Roma, 29 (3 t.)—Según han in

dicado a la United Press las auto
ridades navales italianas, el Go
bierno italiano está activando la 
construcción de dos nuevos acora
zados de 35.000 toneladas, a con
secuencia de la tensión angloitalia- 
na resultante del conflicto etíope.— 
United Press.

EL ADELANTADO
Mes Trime. Seme. Ano

Segovia...... 2,50 7,50 15,00 30,00
Provincia.. 2,50 7,50 15,00 30,00

La Comisión de Estatutos

Se agrava la huelga de 
inquilinos de Sevilla

Sevilla, 29 (5 t.)—Continúa agra
vada la titúlada huelga de inquili
nos, pues nadie abona los alquileres 
de las viviendas ni los recibos del 
consumo eléctrico como protesta esto 
último por el tributo de arriendo de 
contadores.

Ayer tarde, y por que unos veci
nos de la calle Santa, y otro de la 
calle de la Nevira, abonaron los reci
bos de la luz, acudieron los elemen
tos comunistas con grupos de muje
res que destrozaban el mobiliario de 
dichos vecinos.

El jefe del rexismo belga expone 
su programa para el íufuro

Aspira a formar un Gobierno
Bruselas, 29 (3 t.)—El jefe del 

nuevo partido Rex, que fué recibido 
ayer por el Rey, ha hecho algunas 
declaraciones acerca de su programa 
a un redactor del per iódico «La libre 
Pélgica».

Dijo que el movimiento rexista no 
tomará parte en un Gobierno. Fran-

derecho alguno, hacer daño nada ’camente aceptaría una cartera, la de
más y porque sí, fastidiando a todo 
el mundo (profesores, educandos y 
familiares por el sólo gustazo de ju
gar al anticlerical y de demostrar que 
aquí se hace lo que a mí me da la ga
na) , es un puro e intolerable abuso 
al más viejo estilo laico ochocentis
ta, que no honra a España, ni a la 
República, ni al laicismo, ni a nadie, 
y que únicamente demuestra una co
sa: la debilidad del Poder y la inuti
lidad de la ley.»

Justicia, y ello bajo ciertas condi
ciones. Si recibiese este Ministerio co
menzaría al día siguiente una gran 
limpieza, empezando por los grandes

ha recibido los tejidos y es- • 
tampados más elegantes para

la presente temporada

extraparlamentario sin políticos 
Institutos financieros. Aceptaría este 
puesto a condición de que el gober
nador del Banco Nacional fuese de
puesto de sus funciones, así como el 
gobernador del Banco Nacional de 
Crédito Industrial. A continuación 
exigiría la dimisión de todos los polí
ticos que detentan cargos en la in
dustria.

Degrelle declaró que el partido ca
tólico se ha desplomado y que no va
le la pena hablar del partido liberal. 
Sólo—añadió—se puede esperar cier
ta resistencia por parte de los socialis
tas, pero la lucha electoral ha pues
to también al descubierto el valor real 
de los líderes socialistas. «Son nego
cios, sin conciencia y sin ideales, a 
los que no tengo miedo.»

Añadió que quería llegar con la 
mayor rapidez posible a las nuevas

En la reunión de hoy ha 
quedado consagrada la au
tonomía de Alava, Vizcaya

y Guipúzcoa
Madrid, 29 (4 t.)—Esta mañana 

se reunió en una de las secciones del 
Congreso la Comisión de Estatutos, 
y a las dos y media de la tarde ter
minó la reunión.

El señor Prieto facilitó la siguien
te referencia:

«Ha comenzado la discusión de la 
ponencia y han sido aprobados los 
artículos correspondientes a las dis
posiciones generales. Entre ellas ha 
quedado consagrada la autonomía 
de cada una de las provincias de Ala- 
\a, Vizcaya y Guipúzcoa, dentro del 
país vasco, dejándose la parte que 
de esa autonomía concierne a las fa
cultades económico administrativas 
para fijarlas cuando se examine el 
capítulo que corresponde al ramo de 
Hacienda.

Ha quedado aprobado gran parte 
del título segundo en lo que se refie
re al contenido y extensión de la au
tonomía aceptándose en alguno de 
sus artículos enmiendas presentadas 
por el señor Rodríguez de Viguri e 
indicaciones formuladas por el señor 
Calvo Sotelo.

Se ha dado cuenta de un oficio del 
ministerio de Hacienda notificando 
que uno de los técnicos de dicho de
partamento, el señor Duque, que fi
guraba en la Comisión ministerial en
cargado de estudiar la parte de Ha
cienda que a las contribuciones se re
fiere, ha sido sustituido por el señor 
Urzay. La Comisión volverá a re
unirse el próximo miércoles, a las on
ce de la mañana, para proseguir el 
estudio del Estatuto.»

LLEGADA DEL NEGUS 
A GIBRALTAR

Fué recibido por las autoridades 
inglesas

Gibraltar, 29 (2 t.)—A bordo del 
crucero inglés «Cap Tow» ha llegado 
a la hora anunciada el Negus, con su 
séquito. Fué recibido por las autori
dades inglesas.
• El crucero «Cap Tow fondeó en el 
puerto a la una de la tarde, condu
ciendo al Negus, príncipe heredero, 
secretario y el séquito del emperador. 
El público congregado en el muelle 
aplaudió y vitoreó al Rey de Reyes 
en el momento de desembarcar.

Haile Selassie y su séquito se tras
ladaron, seguidos de aclamaciones, 
al Palacio del gobernador militar, 
siendo recibido por éste y rindiendo 
honores una compañía con bandera 
y música que interpretó el himno in
glés y el de Etiopía. En el Palacio 
del gobernador militar se celebró una 
recepción de cortesía con asistencia 
de las autoridades a dicha recepción 
siguió im lunch.

Terminados dichos actos el públi
co, estacionado frente al Palacio del 
gobernador, volvió a aplaudir y vi
torear, pretendiendo que el Negus se 
asomara a un balcón, a lo que se ne
gó aquél. Se ignora si el Negus tiene 
el propósito de recibir a los represen
tantes de la Prensa.—United Press.

La alianza de la C N. T.

COÑAC

CABALLERO
El mejor

Una carta de Largo Caballero
Barcelona, 29 (3 t.)—«Solidaridad 

Obrera» publica el siguiente comu
nicado de la Comisión ejecutiva de 
la U. G. T., dirigida al Comité na
cional de la C. N. T., como contes
tación a los acuerdos del Congreso 
extraordinario sobre alianza obrera 
celebrado recientemente en Zarago
za. Dice así:

«Al Comité nacional de la Confe
deración Nacional del Trabajo:

Hemos recibido vuestra carta fe
chada en 18 de los comentes, por la 
que nos dais a conocer el acuerdo re
caído en vuestro Congreso extraor
dinario acerca de la alianza de esa 
Confederación con nuestra U. G. T. 
La Comisión ejecutiva de esta central 
sindical ha examinado vuestra pro
puesta en su reunión de hoy y ha to
mado el acuerdo de aceptarla en prin
cipio, si bien como vosotros decís, en 
e) artículo adicional de vuestra pro
puesta ésta ha de ser conocida pri
mero por el Comité nacional y des
pués por el Congreso, a cuyos orga
nismos la sometemos en momento 
oportuno.

Cordialmente vuestro y de la cau
sa obrera. — Por la Comisión eje
cutiva, el secretario general, Francis
co Largo Caballero.»
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ESTA MAÑANA EN LA AUDIENCIA

Juicio anfe el Tribunal de Urgencia por 
el supuesto delito de tenencia ilícita 

de armas
En la Audiencia se ha visto esta 

mañana, ante el Tribunal dé Urgen
cia, la causa instruida contra el veci
no de esta capital Teodoro de Pablo 
Barbado, soltero, de veinticuatro 
años, acusado del delito de tenencia 
ilícita de armas.

Presidía el Tribunal don Manuel 
de Navasqüés, siendo magistrados 
los señores Martín Aguado y López 
Dehesa. El ministerio público estaba 
representado por el teniente fiscal se
ñor Vigueras.

De defensor actuó el letrado don 
Antonio Sanz Gilsanz.

He aquí los hechos:
El procesado Teodoro de Pablo 

Barbado, paseando en la plaza del 
Alcázar encontró en un pretil una 
pistola que se apresuró a entregar a 
los representantes de la autoridad, a 
cuyo efecto se dirigió a la plaza Ma
yor, donde se encontraban de servi
cio tres guardias de Seguridad. Se 
aproximó a ellos, y al sacar el arma 
del bolsillo para hacer entrega de ella, 
se le cayó al suelo junto a los pies 
de uno de los guardias citados. Este, 
al sentir el golpe, volvió la cabeza y 
vió la pistola, que recogió al mismo 
tiempo que el procesado hacía tam
bién ademán de recogerla. Interro
gado por los agentes declaró lo que 
queda expuesto y fué conducido a la 
Comisaria y luego puesto a disposi
ción del juez dc Instrucción que de
cretó su procesamiento.

Pasado el asunto a la Audiencia, el 
fiscal calificó los hechos de un delito 
de tenencia ilícita de armas, y solici
taba la pena de cuatro meses y un 
día de arresto.

El letrado defensor pedía la libre 
absolución de su patrocinado.

. favorable de la prueba y de no ha
ber otra que desvirtúe lo que tiene 

■ declarado el procesado.
Se detiene a examinar un punto 

tratado por el fiscal, acerca de que 
Teodoro de Pablo no entregara el ar
ma en el cuartel de la Guardia civil 
que existe en la misma plaza del Al

. cázar donde encontró la pistola.
La defensa estima como un absur

do el detalle, puesto que lo sería tam
bién el que, si efectivamente el arma 
pertenecía al procesado, fuera a sa
carla precisamente junto a los guar
dias y con una torpeza tal que se le 
cayera de las manos a los pies de 
aquéllos. No puede admitirse. El pro
cesado, lejos de cometer una trans
gresión de la ley, cumplió ejemplar
mente con lo que ésta determina, y 
como ciudadano honrado fué a en
tregar el arma a unos guardias de 
Seguridad, pues ya es sabido que la 
diligencia de entrega de ésta se veri
fica normalmente en la Comisaría de 
Vigilancia o en la Comandancia de 
la Guardia civil, situada ésta preci
samente en el extremo opuesto de la 
ciudad de aquél en que el arma fué 
hallada.

Teniendo todo esto en cuenta y los 
informes favorables a la conducta del 
procesado, emitidos por organismos 
oficiales y por autoridades locales, 
además de tener en cuenta que la 
prueba testifical (y debe destacarse 
que ha corrido a cargo de agentes del 
orden público) es favorable a su de
fendido, y que nadie ha desvirtuado 
las declaraciones por éste prestadas, 
eleva también a definitivas sus con
clusiones pidiendo la libre absolución 
del procesado con todos los pronun
ciamientos favorables.

Sentencia

porciona en sus ( entros. Ahora bien, 
hay que ejercer sobre ella la debida 
vigilancia en lo que se relaciona con 
la higiene, métodos pedagógicos y 
capacidad del profesorado, y hay 
que evitar que esta enseñanza priva
da sirva de encubrimiento para que 
continúen proporcionándola las Or
denes religiosas, que es lo que prohi- 
bc la ley. Yo no puedo negar la im
portancia que en otros tiempos tu
vieron las Ordenes religiosas en Ja 
función docente, pero se han super
vivido. y actualmente han perdido su 
eficacia. Es mi propósito crear una 
escuela oficial lo mejor posible en 
centros y profesorado para que. por 
sí sola baste a todos los ciudadanos 
que quieran dedicarse al estudio.

DE SOCIEDAD ^r: s eg o v ia  r e l ig io s o
Vi . próxima a la ermita, se instalaron c7¿ motivo de laT^*

Ha llegado a Segovia, de la Man-i 
cha, acompañado de su esposa, nues
tro querido amigo don Manuel de la 
V ega Arango, después de asistir a la 
boda de sus sobrinas Pilar y Amparo. 
Baile en el Casino de la Unión

Mañana sábado, día 30, de seis y 
m ecl i a de la tarde, a diez de la 
noche, celebrará este casino un baile.

mesas adornadas con flores, donde

Declara el procesado. Insiste en 
manifestaciones que tiene hechas 
el sumario.

Prueba testifical

las 
en

Se reduce a los tres agentes de or
den público que se encontraban en 
la plaza cuando el procesado iba a 
entregarles el arma.

A preguntas del fiscal coinciden en 
afirmar los tres guardias de Seguridad 
que oyeron el golpe de un objeto al 
caer en tierra, y que uno de ellos re
cogió una pistola que había a sus 
pies, en el instante que se disponía 1 
recogerla Teodoro de Pablo.

El letrado defensor pregunta si ob
servaron en el procesado al preten
der éste recoger el arma del suelo 
nerviosismo o ademán propio de una 
persona que perteneciéndola la pisto
la tratase de apoderarse de ella para 
ocultarla. Nada de esto observaron. 
Teodoro de Pablo estaba sereno, tran
quilo, con gesto natural, propio de 
quien va a hacer entrega de un arma 
a un agente de la autoridad.

El presidente trata de aclarar este 
punto preguntando por qué el agen
te obtiene esta consecuencia, a lo 
que contesta el testigo que parece na
tural que si una persona que no tiene 
licencia de armas, la pistola que pue
da llevar se le cae a los pies de los 
guardias, trate de huir o de recupe
rarla mediante movimiento brusco. 
Nada de esto se observó en Teodoro 
de Pablo. Además, en aquel momento 
había junto a ellos numeroso públi
co por ser día de mercado, y si el 
procesado, tan pronto como el arma 
cayó hubiera tratado de escabullirse 
lo habría conseguido, e incluso de ha
ber negado que el arma caída en el 
suelo la llevaba para entregarla a los 
guardias éstos no habrían podido 
precisar a quién pertenecía.

Terminada la prueba testifical, sin 
que exista un sólo testigo que apor
te ni indicios siquiera de que el arma 
pertenecía al procesado.

Informe del fiscal

El presidente declara vista la cau
sa para sentencia y el Tribunal se re
tira a deliberar, en cuya tarea invier
te aproximadamente el mismo tiem
po que ha durado el juicio.

En la sentencia leída se declara 
que vista la escasa peligrosidad del 
procesado, procede imponerle la pe
na de dos mes.es y un día de arresto.

Recurso contra la sentencia
Tenemos entendido que el aboga

do defensor entablaríi recurso contra 
la sentencia dictada.

Otra requisa en el domici
lio de Primo de Rivera

28 detenciones. Hallazgo de armas v 
municiones en el domicilio de algunos 

detenidos
Madrid, 29.—En la Dirección ge

neral de Seguridad se facilitó anoche 
a los periodistas la siguiente nota:

«Varios agentes de Policía de la 
primera brigada, cumpliendo órdenes 
superiores, se personaron ayer maña
na en el domicilio de don José An
tonio Primo de Rivera, donde sor
prendieron una reunión clandestina y
practicaron una rápida requisa que 
dió por resultado la detención
ocho individuos que se hallaban 
distintas habitaciones de la casa, 
gunos de ellos escondidos debajo 
las camas.

de 
en 
al- 
de

con orquesta en su salón
Regirán las normas de 

referente a la asistencia al 
Sufragios

La misa que se celebre.

de fiestas, 
costumbre 
mismo.

a las diez

El señor Vigueras informa brevísi- 
mamente, para mantener sus conclu
siones provisionales, que eleva a de
finitivas, destacando la escasa peli
grosidad social del procesado, ya que 
existen informes de la Comisaría de 
Vigilancia, de la Alcaldía de Sego
via, de la de Navas de Oro y de la 
Comandancia de la Guardia civil en 
los que se dice que el procesado ha 
observado siempre buena conducta y 
que no existen antecedentes dé que 
haya pertenecido o pertenezca a par
tido u organizaciones políticas o so
ciales de ninguna especie. También 
carece de antecedentes penales.

Informe de la defensa
También informa muy brevemente 

el señor Sanz Gil Sanz, a causa de lo

Cuando los agentes se hallaban 
practicando esta diligencia observa
ron la llegada a la casa del señor 
Primo de Rivera de otros veinte indi
viduos, los cuales fueron también de
tenidos, ocupándose a algunos de 
ellos pistolas y cargadores.

Seguidamente la Policía practicó 
registros en los domicilios de los de
tenidos, incautándose de varios im
presos, armas, municiones en abun
dancia, armas blancas, una caja de 
medio kilo de perdigones, sellos de 
cotización y varios documentos.

El total de las detenciones practi
cadas se eleva a 28, figurando entre 
ellas una señora. Entre los detenidos 
hay cuatro elementos de acción y los 
más destacados jefes de la organiza
ción fascista.

La susfilución de la Ense
ñanza religiosa

Dice el ministro de Instrucción 
blica que es preciso cumplir la 

sin trastornar las conciencias

pú- 
ley

PENSION CHICLANERO
desde 8 pesetas

JOSE OLMEDILLAS 
Avenida Eduardo Dato, 27. Tel. 22013 

(Gran Vía).—MADRID
MADRID

Madrid, 29.—El ministro de Ins
trucción pública hizo ayer las si
guientes manifestaciones:

—El problema planteado en Espa
ña por la sustitución de la enseñanza 
dada por las Congregaciones religio
sas es necesario resolverlo con mesu
ra, sin odios ni proselitismo. Es pre
ciso cumplir la ley, pero con pruden
cia y discreción, sin perjudicar los in
tereses de nadie y sin trastornar las 
conciencias. El Estado, mientras no 
realice la estatificación total de la en
señanza, debe respetar y hasta pro
teger la enseñanza privada como co
operación de la que el Estado pro-

El conflicto del hielo 
en Madrid

Madrid, 29.—La Dirección general 
de Seguridad ha facilitado la siguien
te nota:

"La necesidad imperiosa de dispo
ner de hielo para la conservación de 
alimentos y otras atenciones^ obliga 
a esta Dirección a ordenar a todos los 
propietarios de lás fábricas de dicho 
artículo a que reanuden sus trabajos 
en la mañana de hoy, sin excusa ni 
pretexto alguno, interesando de este 
Centro la protección que estimen ne
cesaria, no sólo para la fabricación, 
sino para el suministro a los distin
tos establecimientos, debiendo dar 
cuenta inmediata del cumplimiento 
de esta orden.»

Los exportadores de carbón 
inglés se niegan a vender 

a los importadores 
españoles

A causa de las cantidades que se les 
adeudan * *

Londres, 28.—Los exportadores de 
carbón de Gales del Sur han celebra-
do una reunión, en la que han deci
dido hacer una gestión cerca del
nisterio de Comercio y también 
de Relaciones Exteriores, sobre 
millares de libras que les deben 
importadores españoles.

mi- 
del 
los 
los

Según se informa, en la reunión se 
acordó la necesidad de cortar la ex
portación de carbón a España, a me
nos que los importadores españoles 
satisfagan los pagos con más pronti
tud. Aunque a las minas de Gales del 
Sur les hacen falta mercados, la 
creencia es que no se puede extender 
más el crédito a los importadores es
pañoles.

Los exportadores han nombrado 
una comisión que vigilará la situa
ción y propondrá la actitud a seguir 
que consideren más oportuna.

Se admite en los círculos financie
ros y comerciales que el acuerdo 
«clearing» entre Inglaterra y España, 
que entró en vigor en Enero, ha re
ducido algo el plazo.de tiempo que 
tienen que esperar los exportadores 
ingleses para el cobro de sus mercan
cías.

Mientras que Tos ingleses tenían 
que esperar de seis a ocho meses, 
ahora, el promedio es de cinco a seis. 
Se considera este plazo excesivamen
te largo; pero se espera que rápida
mente se liquiden los pagos atrasa
dos.—United Press.

y media, en la parroquia de San 
Martín, mañana sábado, 30, y las 
del i.n de Junio, en la de San Mi
guel, a las ocho y media, nueve y 
nueve y media, y el culto al Santísi
mo, en Corpus, el mismo día, serán 
aplicados por el eterno descanso del 
señor don Javier Huerta Galopa, fa
llecido en Alcalá de Henares el 30 del 
pasado.

Sus hermanos, familias de Nieva y 
Láinez, suplican a sus amistades la 
asistencia a cualquiera de dichos ac
tos, por lo que Ies quedarán eterna
mente agradecidos.
Aniversarios

Mañana, con motivo de cumplirse 
el primer año del fallecimiento de 
la señorita Amalia Leonor Pesquera 
(que en paz descanse), se oficiará, a 
las nueve de la mañana, en la iglesia 
de San Lorenzo, ima misa funeral 
por el eterno descanso de su alma.

Los hermanos y demás familia su
plican a sus amistades la asistencia a 
este acto religioso. .

Reiteramos nuestro pésame a los 
atribulados deudos de la señorita fi
nada.

— También el día 31 de este mes 
se cumplirá el quince aniversario del 
fallecimiento de la señora doña Ma
ría Echevelar, viuda de don Ulpiano 
Crespo (q. e. p. d.)

Con tan triste motivo, las misas 
que se digan en la iglesia de Padres 
Franciscanos, el día 30, de siete a 
ocho; la adoración al Santísimo Sa
cramento, en el Corpus Christi, el 31 
y el novenario mensual, a las siete de 
la mañana, en el altar de Santiago, 
de la Catedral, serán aplicadas por el 
eterno descanso del alma de la fina
da, así como también el novenario de 
misas que se oficien en los días 1 al 9 
de cada mes.

. sé les sirvió a los niños mi suculen
to desayuno, consistente en chocola
te con bizcochos, un vaso con leche 
y abundantes y variadas pastas, que 
fueron muy bien servidas por las jó
venes de la sección catequista. En la 
tarde, dirigidos por el señor cura, tu
vieron los niños de la primera comu
nión una velada infantil, con asisten
cia de los familiares de aquéllos, que 
resultó muy lucida. Por Ia brillantez 
de los actos, recibió el señor cura pá
rroco muchas y muy merecidas felici
taciones y nuevos alientos para se
guir laborando con el celo y fe que 
son su lema característicos.

. J. R. DE LA I.

Los judíos de Larache ele

van preces especiales por 
la felicidad del Presidente 

de la República
Larache, 27.—El juez rabínico de 

la jurisdicción de Larache don Isaac 
Chocron, había ordenado que en la 
sinagoga oficial se elevaran preces es
peciales por la felicidad del excelen
tísimo señor don Manuel Azaña, Pre
sidente de la República española, y 
por la paz, tranquilidad y prosperi
dad del Gobierno y de la nación.

Esta orden ha sido cumplida el pa
sado sábado en la sinagoga de D. Mo- 
ses Noryusef. • .

La Comunidad israelita ha mostra
do su satisfacción por esta iniciativa 
de su juez, a la cual se ha adherido 
con entusiasmo llenando el templo 
en el momento de Ia .oración.

Pescadería Viguesa
Ventas al por mayor y menor

Juan Bravo, 45 Teléfono 386
PRECIOS DEL DIA

Medio 
kilo

Ecos de la provincia

. ., * — en
tronización de Corazón 
de Jesús en España 

Mañana, a las nueve, se oficiar- 
una misa en la iglesia parroquial dícu id igicsid parroquia] dr I * ' 
San Miguel, en cuyo acto relimOso i 
TP7ará - lo r-r.r.c 1 8© 1rezará la consagración del Sagrad' 
Corazón de Jesús en conmemoración 
del aniversario de su entronización 
en España.

REGISTROCrvíT
DIA 28

Defunciones.—N inguna.
Nacimientos.—Ninguno.
Matrimonios.—José Luis María d% 

Porras Ysla Fernández y López, con 
Francisca Victoria Hervía e Yripo. 
ven.

Femando del Pozo Móstoles con 
Justa Gómez Illanas.

¡AFICIONADOS 
A LA FOTOGRAFIA!

Oferta extraordinaria - 

¡Sólo por 50 días! I 
Se ha puesto a la venta 

el nuevo

“Kodak” Fénix
Huc* jotogrejias 6 x 9 Cm . y está equipada con 
objetruo anastigmático J.6.3. obturador Vario de

1, 100, teledisparadur. dos visores, etc.

Precio: 110 pesetas

La Compañía Kodak nos ha autorizado para can
jear cualquier viejo aparato fotográfico por cl 
• Kodak» Fénix, descontando de su precio 25 ptas 

(Del 2 de Mayo al 20 de Junio 1936) 

Apresúre* y adquiera el marauiltaso Kodak ' Finir 
- por ,óio 85 pesetas (en vez de 110) y su viejo aparato. -

CASA V ELAS C O 
Droguería y perfumería

Isabel la [alélica, 2, teléfono 260.—SÉG0VI1
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Un vuelo Manila-Madrid
Su finalidad es estrechar las relacio

nes entre España y Filipinas
Manila, 29.—Los aviadores Calvo 

y Arnal han emprendido su vuelo 
Manila-Madrid. La primera etapa es 
hasta Hong-Kong. La finalidad del 
vuelo, según se ha declarado, es es
trechar las relaciones de cordialidad 
entre ambos países.

Santa María de Nieva
Una novillada

Existe gran expectación entre los 
aficionados de esta villa y pueblos 
comarcanos con motivo de la gran 
corrida de novillos-toros que tendrá 
lugar el próximo domingo, día 31 del 
actual, a las cuatro de la tarde, en la 
que se lidiarán y serán muertos a es
toque cuatro hermosos y escogidos 
ejemplares de la ganadería de don 
Jesús Arribas, de El Escorial, por los 
afamados diestros (mano a mano) 
Primitivo Frutos, dc Madrid, y «El 
Niño de las Mercedes», de Nava de 
la Asunción. Este se presentará por 
primera vez a sus paisanos.

De la actuación de estos novilleros, 
que vienen recorriendo con éxito las 
plazas de la península, es de esperar 
un gi’an acontecimiento, que dejará 
grato recuerdo entre el numeroso pú
blico que promete su asistencia al 
acto.

Amenizará el espectáculo una bri
llante banda de música.

Corresponsal

Merluza.................
Pescadilla gorda....

Id. terciada.
Id. pequeña 

Besugos................  
Besuguillos,.......... 
Congrio................. 
Gallos.................... 
Bonito marrajo.... 
Calamares.............  
Lenguados............ 
Langostas.............  
Mero....................  
Salmonetes,..........  
Cigalas..................  
Sardinas................

’-s0 y ¡,6o
1,20

Se arriendan
dehesa del «Cura», en término de Reven
ga. Tiene buen encerradero. Del precio 
y condiciones informarán en Segovia, 
calle del Marqués del Arco, 6 y el guar
da en dicha finca.

No safc 
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¿los, p 
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1.30 y
1,20 y

1,00 
1,10 
0,90 
1,50 
1,30 
1.30 
1.90
2,50 
3.80 
1,80 
1,50 
2,00 
0,60

PPrflífiri ogrñdecerá ala persona 
1 UI UIUÜ que equivocadamente haya 
recogido de la Administración del auto 
deMuñopedro la armadura de un apara
to de luz, la entregue en el bazar de Ro
mán López (antigua casa Redolat).

Se arriendan
cabezas, en Peñasrrubias de Pirón, desde 
esta fecha hasta loa tantos. Para tratar, 
con Epifanio Rubio, en dicho pueblo.

eív

Para hoteles y demás establecimientos 
que gasten más de 5 kilos se les hará pre
cios más económicos. Los pescados que 
recibe esta casa son recibidos de su pro

pia casa de Vigo
Se sirve a domicilio

Además habrá mariscos de todas clases

NOTAS DE HACIENDA

VP11 tiH carreta bueyes o se cambia ecilUU p0r carro de yugo; también 
se venden cuartones de todas las clases, 
sopandas y tirantes. Para tratar, con 
Anastasio Tabanera, en Valverde del Ma
jano.

Se necesita
Razón, Fernán García, 15.

El 20 por 100 del propios y 10 por 
100 de aprovechamientos forestales

Por orden del ministerio de Ha
cienda de 20 del actual y como acla
ración a las dudas que pudieran exis
tir en algunos Municipios sobre sus ■ 
obligaciones de satisfacer los impues- 1 
tos de 20 por 100 de propios y 10 , 
por 100 de aprovechamientos fores- -

VAildo una casa en eitio cóntri- vw Vv.ldy co je e8ta población, 
precio económico. Razón, en la Adminis
tración de este periódico.

Se vende
en Dehesa de Cuéllar. Precio e informes 
en casa del dueño don Joaquín Sastre" 
Colón, 2, Segovia
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La Comisión de Acias otor
ga los lugares de minorías 
por Cuenca a los señores 

Casanova y Gosálvez
Madrid, 29.—La Comisión de Ac

tas estuvo reunida ayer para ultimar 
el dictamen sobre las actas de mino
rías de Cuenca.

Triunfó el criterio del Frente Po
pular y se dictaminó otorgando esos 
lugares a les señores Casanova y Go
sálvez, por haberse negado los repre
sentantes de la mayoría a computar 
las actas que daban mayoría a los se
ñores Primo de Rivera y Goicoechea, 
y que aparecían con protestas.

Presentan voto particular los seño
res Giménez Fernández y Serrano Su- 
ñer, de la Ceda, que piden la nulidad 
de la elección, el señor Valiente, 
tradicionalista, que pide que sean 
proclamados les señores Primo de 
Rivera y Goicoechea.

CORTE y CONFECCION
En Academia Barrera, ahorra tiem
po y DINERO. Procedimiento moderní
simo y gerantizado Nadie mejor que sus 
MUCHAS alumnas lo demuestra. Cerca 

del Azoguejo)
Se facilitan patrones

27-5-936.
Escalona del Prado

Primera comunión
Sería de suyo pueril si al tratar de 

reseñar este acto lo hiciera sólo para 
dar a conocer la tradicional fe que 
en un día de este mes florido da mues
tras desde tan remotos tiempos, no 
ya un pueblo ni una región castella
na, sino España entera, de su catoli
cidad, acercando a sus pequeños hi
jos por vez primera al altar para re
cibir el manjar eucarístico, que es el 
comienzo de la vida para vivir la vi
da eterna. Pues bien; esta solemni
dad angelical tuvo lugar el día 24 en 
esta villa: Al toque de las campanas, 
fuése congregando casi la totalidad 
del vecindario, para oir la santa mi
sa y contemplar con emoción el acto 
tan solemne y vivificador de las pu
ras infantiles almas, al acercarse y 
participar por vez primera del gran 
banquete eucarístico, en el que to
maron parte treinta y cinco niños de 
uno y otro sexo, cuidadosamente pre
parados por el muy celoso y compe
tente cura párroco de esta localidad 
don Tomás Salvador, que en tan so
lemne acto dirigió la palabra a to
dos.

Terminado el banquete eucarísti
co, el niño Jesús María Rodríguez 
Iglesias, que por vez primera había 
recibido la comunión, tuvo el rasgo 
generoso de invitar a los treinta y

tales, se ha dictado una disposición 
de carácter general en la que se dis
pone que por los Ayuntamientos se 
sigan remitiendo a las Administracio
nes de Propiedades de la provincia 
las certificaciones en las que consten 
las cantidades percibidas por bienes 
de propios y de los aprovechamientos 
forestales para que sean liquidadas 
e ingresados en el Tesoro los repeti
dos impuestos de 20 por 100 de pro
pios y el 10 por 100 de aprovecha
mientos forestales.

Se arriendan
nar. Razón, el guarda.

VQnrfQ «Citroén», siete, último 
Oü yoiiue múdelo, caai nuevo. In
formes, Pedro Hernández, plaza Reina 
Doña Juana, 7.

nonOQlta criada de unos cua- OH ddbUdild renta añoa en 
ventorro de San Pedro Avanto, para se
ñor solo.

VARíf fl vaca suiza del segundo parto, " veiuu producción 10 azumbres. Para 
tratar, con Nicolás Campillo, en Pinarne- 
grillo.

INVENTO MARAVILLOSO
MAQUINA DE ESCRIBIR

La más rápida 
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entre

El Ay

Pedro

accí 
®plid( 
otario

Se acc

Mercedes Exprés núm. 6 
con TABULADOR AUTOMÁTICO 

y FAVORIT, últimos modelos

Calculadoras “LIPSIA,,
sumadoras para todas 
las operaciones

Se hacen cambios por máquinas usadas

MERCEDES PORTATIL 
al alcance de todos

Pídalas a- prueba al representante general para España
REPARACIONES Y ACCESORIOS PARA TODAS 

MAQUINAS DE ESCRIBIR
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